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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A.D VERTEN OI A OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito,-dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de ¿oatumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para au encna-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pemiaa 

50 céntimos el trimestre, 8 poeetas al semestre y \b peaetaa al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEimSNCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto las 
que sean h instancia de parte no pobre, m inserta
rán oflcialmento; aH¡mismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo da interós piirticulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peueta, por cada linea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dia 24 de Enero.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

Comisiones provinciales las Cédulas 
formalizadas), ruego á V . S. que lije 
sel ilustrada a tenc ión sobre el part i
cular, á fin de que la omisión del en
vió de aquellos documentos dentro 
del plazo que se fija en esta Circu
lar, no cause perjuicios & los expo-

MINISTERIO D E F O M E N T O 

COMISION G E N E R A L E S P A D O L A 
PARA £A 

EWOSICIOS n r a M CUICAGO 

Comisión ejecutiva 

E l d ia 14 del actual t e r m i n ó e l 
plazo concedido por esta Comisión, 
s e g ú n consta en la Circular n ú m e 
ro 13, para insc r ib i ry recibir los ob
jetos de los expositores que los des
tinen á la Exposic ión Universa l de 
Chicago . 

E l indicado plazo es definitivo,, y , 
por lo tanto, debe declararse desde 
luego terminada del todo la admi
sión de productos, e n t r e g á n d o s e los 
que e s t é n recogidos al contratista 
de arrastres D . Ju l i án Moreno ó a l 
r e p r e s e n t a n t e (jue é s t e designe 
cuando las Comisiones provinciales 
sean requeridas para el lo. 

A l propio tiempo advierto á V . S. 
que, estando y a preparándose la p u 
b l icac ión del Catá logo de la Sección 
española de la Exposic ión Universal 
de Chicago, es de absoluta necesi
dad que V . S. remita á esta C o m i 
sión general , en e l improrrogable 
plazo de ocio dios, todas las Cédulas 
de inscripción, que, debidamente for
malizadas, no naya enviado todavia, 
en la inteligencia de que los exposi
tores cuyas Cédulas no se reciban 
dentro del plazo indicado no s e r á n 
incluidos en el Ca tá logo , y como es
ta exclus ión perjudicarla notable
mente á los interesados, exentos, 
por otro lado, de toda clase de res
ponsabilidad desde el momento en 
que entregaron en las respectivas 

sitor^s que hayan cumplido por su 
parte todas las obligaciones que con 
la inscr ipción como tales se les i m 
puso en su dia . 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid , 20 de Enero de 1893.—El 
Presidente, E l Duque de Veragua . 
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
DB LA PROVINCIA DB LEON. 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Sucienda, recaídas en 
expedientes de excepciones de venta, 
promovidos por Alcaldes pedáneos ó 
Presidentes de Juntas administra
tivas. 
Real orden de 24 de Octubre ú l 

t imo, denegando la solicitud de ex
cepción de veota de un monte co
nocido por los nombres de Peña 
Zu r i t a , Porcada, Carballav, Es te-
l la r , Pozo Salgado, Valiña de la 
Madera, Penalba, Granñl la , E n c i n a 
y otros, promovida por el Alcalde 
pedáneo del pueblo de Espinarcda, 
del Ayuntamiento de Vega de E s -
pinareda. 

Real orden de 15 de Noviembre 

fi róximo pasado, denegando la so-
ici tud de excepción de venta, en 

concepto de aprovechnroieiito co
m ú n , los t e r r e n o s denominados 
Plantio bajo de Tona, otro á los cas
cajales del Rio, Dehesa del Cast i l lo 
y Pandas, Campo ó Pedriscal , con 
algunas , porciones de pradera á los 
cascajales del Rio, u n monte al de 
Valdeceveral , otro al de Piornal , 
Bustil lo y los Carrizales, L a E o c i -
nada, Los Juncales, E l C h a r c o n , y 
un monte á Solana de Vegas, pro
movida por el Alcalde pedáneo del 
pueblo de Santa Maria de Ordás, 
Ayuntamien to del mismo nombre. 

Real orden de 6 de Noviembre 
ú l t i m o , denegando la solici tud de 
excepc ión de venta, en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n , de ios te
rrenos titulados Vallinas del Acedo, 
Collada Verde y el Loibo, Mata y 
Val l ina de los Casares, L lama de los 
Ferrados, Sierro de l a Cuesta y V a l -
deiglesias, A bello del Bajo, Vallino 
y Abcsco de las Buergas , y t é rmino 
de las Huergas, promovfda por el 
Alcalde pedáneo del pueblo de Pe-
rcdi l lu , distrito municipal de L a 
Pola de Gordon. 

Real orden fecha 29 de Octubre 
p róx imo pasado, denegando l a so
l i c i t ud de excepción de venta en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n del pueblo de Vil lar de Otero, 
Ayuntamiento de Vega de E s p i n a -
reda, los terrenos titulados Ls P r e 
sa, Berdial, Polonés y Urd ía les , y 
de otro nombre Miforcos. 



Real orden fecha 29 de Octubre 
ú l t i m o , denegando la excepc ión de 
venta en concepto de aprovecha
miento c o m ú n de los terrenos t i t u 
lados Riberas y V i l l a r , Las Llamas 
y Llanop, V i l l a r i n y Las Solanas, 
Mata de la Mesa y Solana de Juan 
Caliente, A g u a blanca, Ardaduelo, 
P e ñ a redunda y Monte del Rey , L a 
Estacada y La Eguera l , promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
de Pola de Gordon, Ayuntamiento 
del mismo nombre. 

Real orden fecha 0 de Noviembre 
ú l t i m o , denegando la solici tud de 
excepc ión de venta en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n de tres 
trozos de monte titulados Cascaros, 
Rebondela y Ramallosa y Escalava-
da, promovida por el Alcalde pedá 
neo del pueblo de Sotelo, distrito 
municipal de Trabadelo. 

Real orden fecha 6 de Noviembre 
p r ó x i m o pasado, denegando la so l i 
c i tad de excepción de venta en con
cepto de aprovechamiento c o m ú n 
de un monte conocido con las deno-
midaciones de Labradas, Maceir in , 
Arengo y Chau de Cruceira , pro
movida por el Alcalde pedáneo del 
pueblo de Pavada de Soto, distrito 
munic ipa l de Trabade'o. 

Real orden fecha 29 de Octubre 
ú l t i m o , denegando la solici tud de 
excepc ión de venta en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n de los ter
renos titulados Campano y Freir. to-
rio, Cascaros nuevos y viejos, Rui 
de S i lva y Val l ina del Conso y Jo-
cara, promovida -por el Alnalde pe
dáneo del pueblo de Pradela, del 
Ayuntamiento de Trabadelo. 

Real orden fecha 15 de N o v i e m 
bre ú l t imo , denegando la solici tud 
de excopcion de venta en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n do los 
terrenos titulados Baldedo y V a l l a -
brado, Valdibañe y el Baton, Sar-
donal de Arlanza y Sardonal de Pe-
rudo en Labaniego, promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de 
Arlanza y Labaniego, distrito m u 
nic ipa l de Bembibre. 

Real orden fecha 29 de Octubre 
ú l t i m o , denegando la sol ici tud de 
excepción de terrenos en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n deno
minados Viñuela , Garganta , Carre
ra, Pranzuelos y Valnuevo, promo
vida por el Alcalde pedáneo del pue
blo de Oterico, del Ayuntamiento 
de Riel lo . 

Real orden fecha 30 de Octubre' 
ú l t i m o , denegando la solici tud de 
excepc ión de venta en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n de los ter
renos titulados Solana, E n c i l l a y 
Cancedo, Hoyo de la A r g a ñ a n a , Pe-
drazo y Carbajal, Peña de Sas, De-
cendas, P e ñ a blanca y Cueva del 
agua, promovida por el Alcalde pe-
daiR'O del pueblo de Huergas, dis
trito municipal de L a Pola de Gor
don. 

Real orden comunicada por l a D i 
rección general de Propiedades en 
20 de Diciemáre ú l t i m o , denegando 
l a sol ici tud de excepción de venta 
en concepto de aprovechamiento 
c o m ú n de los t e r r e n o s titulados 
Plant ío entre los Rezos, Valmodin 
ó Lagunas, Pradera de San Vicente , 
Sobre Sierras y Jora l , promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
de Selga, Ayuntamiento de Santa 
Maria de Ordás . 

Real orden fecha 15 de N o v i e m 
bre p róx imo pasado, denegando la 
sol ic i tud de excepc ión de venta en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n del monte titulado Legar ina , 

que comprende los valles llamados 
Fontanal , R a b a d i l l a , Satumardn, 
Gu l lon , Llama de los Quirogas, Por
t i l l a y la E s c u t a , promovida por é l 
Alcalde pedáneo del pueblo de Cas- j 
trohinojo, del Ayuntamiento de E n -
cinedo. ¡ 

Real órden fecha 20 de N o v i e m 
bre ú l t imo , denegando la solici tud 
de excepción de venta en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n de dos 
montes, conocidos el primero con 
las denominaciones de Mour in , Per
reras, Pant igas , Matas de San R o 
m á n y Lamoncos Bominos, y el se- < 
gundo con la de Enc ina l de Mata 
Redonda, promovida por el Alcalde 
pedáneo del pueblo de Footoria, dis
tr i to municipal de Fabero. 

Real órden fecha 20 de N o v i e m 
bre p róx imo pasado, denegando la 
solici tud de excepc ión de venta de 
los terrenos titulados Requena del 
V a l l e , M a t a C u a r t a , Framonte, 
Asianes y Doñin , promovida por el 

i alcalde pedáneo del pueblo de A r -
| mada, del Ayuntamiento de V e g a -
' m ian . 
I Real ó rden fecha 29 de Octubre 
; ú l t i m o , denegando la solici tud de 
! excepc ión de venta en concepto de 
• aprovechamiento c o m ú n de los ter-
' renos denominados Dehesa de A r r i 

ba ó del Campo. Monte Vil ladiel ó 
Sierra del Valle ó del Campo, L a 
Cabeza, en t é r m i n o de Santa M a r i 
na de Torres y San Andrés de las 
Puentes, m a n c o m u n a d a con los 
pueblos do Vi lor ia y Matachana, 
Lupeni l la y H u e r a l , Junca l , E l C a m 
po y Prado Luengo ó Eras de pan 
t r i l lar , promovida por el Alcalde pe-

: d á n e u del pueblo de Bembibre, del 
Ayuntamiento del mismo nombre. 

Real órden fecha 20 de N o v i e m 
bre ú l t i m o , denegando la solici tud 
de excepción de venta en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n de los 
terrenos titulados Reguero de Prado 
Palacios, Dehesa do la Faldada ó 
Corona, Dehesa de la Carzana, Pe-
nucos ó Calada de Caballas ó Valde-

; arr iba y Valdesebes, promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de. 
Riocastrilto, Ayuntamiento de San 
ta Maria de Ordás . 

! Real órden fecha 4 de Noviembre 
ú l t imo , denegando la solici tud de 
excepción de venta en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n de los ter
renos titulados Gadaüa de las Peñas 

i lisas, Soto do Elíseos, Eras , P l a n -
' t í o , Zagas, Ladera del Rio, Reban

co y Valles del Casar, un monte ta-
' l lar alto y otro denominado Raso, 
| promovida por el Alcalde presidente 
| del Ayuntamiento de Palacios de la 

Valduerna , en r ep re sen t ac ión del 
j pueblo de Ribas. 

Real órden fecha 4 de Noviembre 
ú l t i m o , exceptuando de la venta los 
terrenos denominados E l Campo ó 
Eras de pan t r i l lar , Raeza y Canas, 
Valle corrales y Redondal, y con 
destino á dehesa boyal e l monte 
llamado Coto, y el titulado L a Cue
v a , solicitada por el Alcalde pedá 
neo del pueblo de San Pedro Casta-
fiero, Ayuntamiento de Castropo-
dame. 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento fie los 
pueblos interesados, y en cumpl i 
miento de lo prevenido en el art. 61 
del Reglamento de 15 de A b r i l de 
1890, para el procedimiento en re
clamaciones económico -admin i s t r a 
t ivas . 

León 13 de Enero de 1893.—El 
Adminis t rador , P. O. , Ramón Pujol . 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SEORETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Circular. 
Por el E x c m o . Sr . Subsecretario 

del Ministerio dé Gracia y Jus t ic ia 
se ha comunicado al l imo . S r . Pre 
sidente de esta Audienc ia , el 3 del 
corriente, la Real ó rden que sigue: 

«l imo. S i ' . = E l Sr . Ministro de 
Gracia y Just ic ia me dice con fecha 
de hoy lo s igu ien te :=La remisión 
de las piezas de convicción de un 
Tr ibunal á otro ó á los Laboratorios 
de Medicina legal por ferrocarril ó 
cualquiera otra empresa de trans
portes dá lugar siempre á dif icul ta
des y entorpecimientos por no exis
t i r en el presupuesto crédi to aplica
ble á este servicio. Para evitar la 
paral ización que sufre el procedi
miento mientras se arbitra el medio 
de satisfacer los gastos que la re
mesa proporciona, y para precaver 
que se creen obligaciones sin el co
nocimiento de su importe y do los 
medios de subvenir á ellas; S. M . l a 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hi jo , se 
ha servido disponer, que los Jueces 
y Tribunales se abstengan de remi
tir piezas de convicción por ferro
car r i l ó cualquiera otra empresa de 
transportes sin ponerlo antes en co
nocimiento de este Ministerio y ob
tener su aprobac ión .» 

Lo que de órden del l i m o . Sr. Pre 
sidente de esta Audiencia se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in
c ia para conocimiento de los Jueces 
de ins t rucc ión de este distrito y su 
exacto cumplimiento. 

Valladohd 17 de Enero de 1893. 
=Rafae l Bermejo. 
Sres. Jueces de ins t rucc ión del Ter

ritorio de esta Audiencia . 

AIÜNTAMIENTOS. 

A kaldta constitucional de 
Calzada, del Coto. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de ordenación y de
posi tar ía de este Ayuntamiento c o 
rrespondientes al ejercicio e c o n ó 
mico finado de 1891 á 92, quedan 
expuestas al públ ico en la Secreta
r ía del mismo por t é rmino de 15 
dias, para que puedan ser examina
das por cualquier vecino que lo crea 
conveniente, y formular por escrito 
las reclamaciones que crea oportu
nas, y pasado dicho plazo no se rán 
o ídas . 

Calzada del Coto 13 de Enero de 
1893.—El Alcalde, Ignacio Agenjo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo. 

E l Alcalde de barrio del pueblo de 
Sahelices del Payuelo, en este dis
tri to, me dá parte haber recogido 
una cabal ler ía menor de las s e ñ a s 
siguientes: una pollina cerrada, pelo 
negro, en el espinazo un lunar blan
co de la albardi l la , la oreja derecha 
tiene ramo por d e t r á s . 

Valdepolo y Enero 8 de 1893.— 
E l Alcalde, Ñicas io Sandoval . 

damente, sin que se presentaran as-

Ítirantes, convinieron las juntas de 
os indicados municipios asociarse 

en conformidad á lo estatuido en el 
art. 7.° del reglamento de 14 de J u 
nio de 1891. bn vis ta de este acuer
do se anuncian .vacantes nueva
mente con la dotac ión de 200 pese
tas anuales, y obl igación de asistir 
á quince familias pobres, fijar l a re 
sidencia en el pueblo de Acebedo, 
comp punto mas cén t r i co , actuar 
gratuitamente en las operaciones 
de la quinta y d e m á s que á su clase 
impone el citado reglamento. Pue 
de el que sea agraciado celebrar 
contratos con los demás vecinos pa
ra prestarles la asistencia de que se 
trata, en n ú m e r o de 310 familias 
que siempre pertenecieron a l par t i 
do méd ico . 

Los aspirantes que deseen obte
nerlas, que deberán ser liceeciados 
en Medecina y C i rug í a , pueden pre
sentar sus solicitudes documenta
das en la Alcaldía de Acebedo den
tro del plazo de 30 dias á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Maraña 9 de Enero de 1 8 9 3 .—E l 
Alcalde , Anselmo Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Mamila. 

Anunciadas vacantes las plazas 
de Medico de beneficencia de este 
municipio y el de Acebedo separa-

Alcaldia constitucional de 
Villamartin de D . Sancho. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por t é r m i n o de 15 dias en 
la Sec re ta r í a de este Ayuntamiento, 
s e g ú n e s t á mandado en el art. 161 
de la ley municipal , las cuentas 
municipales correspondientes a l a ñ o 
económico de 1891 á 92, para que 
durante dicho plazo puedan exami 
narlas y hacer las observaciones 
que crean oportunas. 

Vi l lamar t in de D . Sancho y E n e 
ro 19 de 1893.—El Alca lde , Celest i 
no Obeja. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Sociedad «lectrlclsla de Lcon. 

E l Consejo de Adminis t rac ión , se
g ú n lo convenido en el art. 15 de 
los Estatutos, ha acordado convocar 
á los sefiores accionistas para cele
brar Jun ta general ordinaria el dia 
5 de Febrero, á las once de la ma
ñ a n a , en el Edif icio-Fábrica de la 
Sociedad, con objeto de aprobar el 
balance y cuentas del ejercicio so
c ia l que t e r m i n ó en 31 de Dic i em
bre ú l t i m o , enterarles del estado de 
los negocias de la Sociedad y acor
dar acerca de. l a d i s t r ibuc ión de 
beneficios. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 14 
de los Estatutos, tienen derecho á 
formar parte de l a Junta, los posee
dores de una acción por lo menos; 
y los que quieran concurr i r á ella, 
h a b r á n de depositar sus acciones en 
la Caja de la Sociedad con cuatro 
dias de an t ic ipac ión al seña lado pa
ra celebrarla. 

Los libros, balance y cuentas, se 
hallan á disposición de los señores 
accionistas en la Secretaria de la So
ciedad, donde t ambién se les fac i l i 
t a r á n cuantos datos deseen conocer, 
todos los dias desde las diez de la 
m a ñ a n a á la una de la tarde y desde 
las tres á las seis. 

Léon 24 de Enero de 1893.—El 
Gerente, Bernardo Llamazares. 

Imprenta de la diputación prorincial. 



N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

D . Cárlos González En t remos y Capdevi la . 

Francisco García Barzanallana y V e g a . . 
Fé l ix Sánchez Blanco y Fleranz 
J o s é María Collantesy Bueno 
Tirso Alonso y Alonso 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
Ib 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Ricardo Ballester y Mar t í nez . 

Manuel Torrente y F r i g o l a . . . 

Santiago Moreno P a s t o r . . . 

José Balencbanay Piernas. 

Rafael Nebot y Berges. 
Melquíades Fernandez Carr i les . 
Alfredo Verjano Cordido 

J o s é Rodr íguez Lasúen y S e d a ñ o . 

José Die y Mas 
N o ü i t o P r i m y L l o p . 

A lva ro de Juana y Foncea . 
Alejandro B l i n y Granados. 

Lope García Rívero y B r í e v a . 

Diego Roca de Togores 

C E S A N T E S 

D. Tomás Mil lano y Herrero 
Antonio de Lara y Pedrajas 
Luis Taboada y Coca 
Guillermo Bajuelo y Marchena . 
Migue l Viñals y R o i g 
Modesto Guí t ian del V i l l a r . 
José P ruñonosa y Ferrer 
Pedro Juan Guillén y López 
José María Montalbo de León 
José Lomo de Zugasti 
Fernando Ferreiro Lago 
Rufino Quintana Mart ínez 
Joaquín Carreras Martin 
Felipe Peris Fuertes 
Pedro Iglesias y Sánchez O c a ñ a . . 
Lu i s Mart ínez de Sosa 
Ju l i án Toledo y Eguren 
Cedro Giménez de Haro 
Bernardo Villamíl y Marracci 
Migue l Rodr íguez Olivares 
Alvaro García Ibañez y Palomino. 
Manuel Quesada y García 
Felipe Augusto Corral y L a r e d o . . . 
Juan Rodr íguez Molina 
Alfonso González Nuí i ez 

Oficiales de segunda clase de Administración civil 

A C T I V O S 

D. Valeriano Arias y Giner (en comisión) 

A N T I G Ü E D A D 
dilinnínada par el tiempo efeeties 

de aenieíoi prestados 

Sn ti mplto 

10 

23 

16 

29 

15 

16 

10 

D E S T I N O S 

Aux i l i a r de la clase de terceros del Mi
nisterio 

Idem 
Idem 
Gobierno c i v i l d é l a provincia de Cádiz 
Aux i l i a r de la clase de terceros de la 

Dirección general de Adminis t rac ión 
local 

Gobierno c i v i l de la provincia de G r a 
nada 

Auxi l i a r de la clase de terceros de la 
Direcciou general de Administra
ción local < 

Gobierno c i v i l de l a provincia de Má
laga 

Aux i l i a r de la clase de terceros de la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad 

Gobierno c iv i l de la provinciade Madrid 
Idem de Sevi l la 
Aux i l i a r de la clase de terceros del Mi

nisterio 
Idem de la Dirección general de Bene

ficencia y Sanidad 
Idem de la Adminis t rac ión local d e . . 
Gobierno c i v i l de la provincia de la Co 

r ima 
Idem de Valencia 
Aux i l i a r de la clase de terceros del M i 

nisterio 
Idem de la Dirección general de Bene

ficencia y Sanidad 
Gobierno c i v i l de la provincia de Bar 

celona 

O B S E R V A C I O N E S (1) 

Cesante por reforma. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Administrador-Depositario del Hospi
tal de Nuestra Seño ra del Cá rmen . Ha sido Jefe de Negociado de se

gunda clase 11 meses y 25 d ías . 
Con arreglo al art 4.* del re
glamento de 27 de Enero de 
1885 se requiere para el desem
p e ñ o de este destino una fianza 
equivalente á la 12. ' parte de la 
cons ignac ión anual para gastos 
del referido Hospi ta l . 

(1) Véase el núm. 88 del BOLETÍN, correspondiente al día 20 de este mes. 



N O M B R E S Y A P E L L I D O S EnlaAdminiatra-
dtlEtla&o En el tmpleo 

A N T I G Ü E D A D 
ieitrminia ptr ti tirapo tintín 

it iinitioi prestado! 

D E S T I N O S O B S E R V A C I O N E S 

D . Pedro de A l c á n t a r a G a r c i a Navarro (encomieion) 

José Alonso J i m é n e z (en comis ión) . 

Juan Madrid y Caballero 

9 
10 
11 

12 
13 
14 
15 

16 

17 

18 

19 
20 

21 
22 

23 

24 
25 
26 
27 
28 

Eduardo Vio ta y Sol iva . . 

Francisco Javier Arrabal y Vi l l egas . 

J e sús Pérez Fernandez de la Ahu ja . 
José María Méndez y Bar to lomé 

Pedro Bolín y C á m a r a 
Fe rmín Carnero y Mar t ínez 
J o s é Víc tor Pesqueira.y D o m í n g u e z . . 

Adolfo R u i z Gu t i é r r ez 
Crist ino Ladrón de Guevara. 
Benito Mocoroa y Olano 
L u i s de Vela y Crespo 

José Muñoz y E s c á m e z 

Enrique Fernandez y Eodr iguez . 

Eduardo Caballero y Ca ma c h o . . . 

R a m ó n Balbin y Lozana 
J o a q u í n Delgado y S á n c h e z de Cast i l la . 

Francisco Llaguno y Carranza . 
Lorenzo Tomás y Foz 

Eduardo Cano y López- A y l l o n . 

Juan Pedro Bourman y H e r n á n d e z . 
J u l i á n de V e g a y Hernández 
Víc tor Izquierdo Villazán 
Enrique Godinez y Esteban 
Ramón García Sancho 

29 Carlos Pastor y M a r r a . . 
30 Mariano Barei Contardi . 

31 

32 

Emi l i o Ort íz Bergas 

Cárlós Campos y Fernandez de Córdoba . 

19 

A n g e l Giribet y Colomer.. 

28 

26 

28 10 

12 

16 

10 

11 

16 

28 

10 

Idem del Hospital de J e s ú s de Naza
reno 

Aux i l i a r de l a clase de cuartos del M i -
nisteriti 

Administrador-Depositario del Hospi
tal del R e y en Toledo 

25 

25 

25 

Idem del Manicomio de Santa Isabel 
en L e g a n é s 

10 

16 

Auxi l ia r de la clase de cuartos de l a 
Dirección general de Admin is t ra 
ción local 

Gobierno c i v i l de la provincia deOviedo 
Aux i l i a r de la clase de cuartos de la 

Dirección general de Admin is t ra 
ción local 

Idem 
Idem del Ministerio 
Idem de la Dirección general de Bene

ficencia y Sanidad 
Idem de la de Admin i s t r ac ión l o c a l . . 
Idem 
Idem del Ministerio 
Gobierno c i v i l de la provincia de Bar 

celona .' 
Aux i l i a r de la clase de cuartos del M i 

nisterio 
Idem de la Dirección general de Bene

ficencia y Sanidad 1 
Aux i l i a r de l a clase de cuartos del M i 

nisterio 
Idem 
Idem de l a Dírecion general de Benefi

cencia y Sanidad 
Idem del Ministerio 
Gobierno c i v i l de la provincia de Mur 

cia 
Aux i l i a r de la clase de cuartos de la 

Dirección general de Admin i s t rac ión 
local 

Idem de la de Beneficencia y Sanidad. 
Idem de la de A d m i n i s t r a c i ó n l o c a l . . 
Idem 
Idem de l a de Beneficencia y Sanidad. 
Gobierno c i v i l de la provincia de A l i 

cante 
Idem de Valladolid 
Secretario de la Junta general de Se 

ñ o r a s para el servicio de l a B - ofi-
cencia 

Ha sido Jefe de Negociado de ter -
cera clase 3 años , 5 meses y 27 
d ías . Con arreglo al art. 4.° del 
reglamento de 27 de Enero de 
1885 se requiere para el desem
peño de este destino una fianza 
equivalente á l a 12. ' parte de l a 
cons ignac ión anual para gastos 
del referido Hospi ta l . 

H a sido Oficial de primera clase 
un mes y 7 dias. 

Con arreglo ál art. 4.° del regla
mento de 27 de Enero de 1885 se 
requiere para el d e s e m p e ñ o de 
este destino una fianza equiva
lente á la 12.' parte de la con 
s ignac ión anual pava gastos del 
referido Hospital . 

Con arreglo al art. 8.° del r eg la 
mento de 12 de Mayo de 1885 se 
requiere para el d e s e m p e ñ o de 
este destino una fianza e q u í v a -

. lente á la 12. ' parte de la con
s ignac ión anual (.ara gastos del 
referido Manicomio. 

17 Gobierno c i v i l de l a provincia de Bur
gos 

Auxi l i a r de l a clase de cuartos de l a 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad -

Gobierno c i v i l de l a provincia de Bar
celona 

Este destino tiene consignadas en 
el presupuesto vigente del E s 
tado 1.000 pesetas anuales para 
gastos de r ep re sen t ac ión . 


